
te del mismo o por rehusar la pertinente comunica-

ción, según notificación del servicio de Correos,

mediante el presente anuncio, conforme a lo estable-

cido en el apartado 5 del artículo 59 de la Ley 30/

1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Adrnmistraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común -redactado conforme a la Ley

4/1999, de 13 de enero, de modificación de la misma-

se notifica mediante publicación en el BOME.

Datos de la interesada: SlLVIA M. MOLINA VEGA.-

DNI 45.306.933-S.- Propuesta de Resolución co-

rrespondiente al Procedimiento Sancionador núm.

52-SA-010/10, de fecha 19 de octubre del año en

curso.-

La interesada antes anunciada podrá tener acce-

so al texto íntegro de la citada Propuesta de Reso-

lución, en la Dirección General de Sanidad y Consu-
mo, sita en Ctra. Alfonso XIll, n° 52-54, bajos, de esta

Ciudad, por un plazo de QUINCE DÍAS, a contar a

partir del día siguiente a la publicación del presente

Anuncio en el Boletín Oficial de la Ciudad.

Melilla, 9 de noviembre de 2010.

La Directora General de Sanidad y Consumo.

Natalia Martínez Ladaga.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR

SOCIAL Y SANIDAD

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD

Y CONSUMO

3065.- No habiéndose podido notificar al interesa-

do, por los procedimientos usuales, la Propuesta de

Resolución correspondiente al Expediente Sancio-
nador por infracción en materia de Sanidad Animal

núm. 52-SA-027/10, por resultar su domicilio desco-

nocido, por encontrarse ausente del mismo o por

rehusar la pertinente comunicación, según notifica-

ción del servicio de Correos, mediante el presente

anuncio, conforme a lo establecido en el apartado 5
del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común -

redactado conforme a la Ley 4/1999, de 13 de enero,

de modificación de la misma- se notifica mediante

publicación en el BOME.

Datos del interesado: MIGUEL ANGEL

ABDELAH GARCÍA.- DNI 45.278.822-X.- Propuesta

de Resolución correspondiente al Procedimiento

Sancionador núm. 52-SA-027/10, de fecha 19 de

octubre del año en curso.-

El interesado antes anunciado podrá tener ac-

ceso al texto íntegro de la citada Propuesta de

Resolución, en la Dirección General de Sanidad y
Consumo, sita en Ctra. Alfonso XIII, n° 52-54,

bajos, de esta Ciudad, por un plazo de QUINCE

DÍAS, a contar a partir del día siguiente a la

publicación del presente Anuncio en el Boletín

Oficial de la Ciudad.

Melilla, 9 de noviembre de 2010.

La Directora General de Sanidad y Consumo.

Natalia Martínez Ladaga.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR

SOCIAL Y SANIDAD

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD

Y CONSUMO

3066.- Para general conocimiento, se comuni-

ca que en la sesión celebrada por la Junta Rectora
de la Fundacion de Asistencia al Drogodependiente

de fecha 14 de julio de 2010, fue aprobado por

unanimidad de sus miembros el Plan sobre Drogas

y Adicciones de la Ciudad de Melilla para el período

2010/2013.

Los interesados tienen acceso al contenido

íntegro del citado Plan en la Pagina Web Oficial de

esta Ciudad Autónoma: www.melilla.es

Melilla, 12 de noviembre de 2010.

La Directora General de Sanidad y Consumo.

Natalia Martínez Ladaga.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE LA VIVIENDA

Y URBANISMO

3067.- El Consejo de Gobierno, en sesión

celebrada el día 5 de noviembre de 2010, adoptó el

siguiente acuerdo:
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